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Número 375/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña JUAN CARLOS CASILLAS CASI-
LLAS, cuyo último domicilio conocido fue en C. CAS-
TILLA Y LEÓN, 1 CH-32, de ÁVILA, de la resolución
del Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-1342/09, por la que se le revoca la
licencia de armas tipo "E", por considerar que no
reúne los requisitos exigidos en el ar tículo 7.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, en relación con los ar tícu-
los 97.5 y 98.1 del vigente Reglamento de Armas, apro-
bado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,
en uso de las facultades que le confiere el ar t. 7.1.b) de
la citada Ley Orgánica, ar tículos 97.2 y 98.1 del Real
Decreto 137/1993, ya citado, Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (Artículo 109.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común), puede interponer directamen-
te el recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga Vd. su domicilio, o de Valladolid, a
su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde

el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente resolución. Cabe la posibilidad de que
pueda interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 376/10

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D./Dña WEIJUN YE, cuyo último domi-
cilio conocido fue en C. ALCORCON PLASENCIA,
S/N., BAJO 2, de CEBREROS (ÁVILA), de la sanción
impuesta por el Subdelegado del Gobierno en Ávila,
en expediente N° AV-23/10, por importe de 6.012,69
euros, por infracción MUY GRAVE, tipificada en el ar tí-
culo 36.3, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España y su Integración Social (BOE 12 de enero),
según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre (BOE del 23 de diciembre), de refor-
ma de la Ley Orgánica 4/2000.

Contra esta sanción, que pone fin a la vía adminis-
trativa, de acuerdo con la Disposición Adicional Sexta
del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio (BOE del
21), por el que se aprueba el Reglamento de
Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por
la Ley Orgánica 8/2000, ya citadas, y el ar tículo 109.d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
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interponer directamente el recurso contenciosoadmi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o de Ávila, a su elección, en el plazo de dos
meses, a contar desde el siguiente al de la notifica-
ción o publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publica-
ción de la presente resolución.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción ContenciosoAdministrativa; ar tículo 91
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá
realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de
pago que recibirá para que proceda a su ingreso en
el plazo que se le indicará, en cualquier banco, caja
de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.

Número 330/10

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
y León Oriental

Unidad de Carreteras en Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en los ar tículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común (BOE 285,

de 27 de noviembre de 1992) se hace pública la noti-
ficación de la Resolución adoptada por el Ilmo. Sr.
Director General de Carreteras, formulada en el proce-
dimiento administrativo sancionador de los expedien-
tes de referencia a la persona denunciada, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar, y
considerando que concurren las circunstancias pre-
vistas en el mencionado artículo 61, se hace una
somera indicación del contenido del acto y del lugar
donde la interesada podrá comparecer para conoci-
miento del contenido íntegro del citado acto.

Expedientes núms.: AV-08-0006, AV-08-0007, AV-
08-0008 Y AV-08-0009.

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoa-
do de conformidad a lo establecido en el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto por el cual se
regula el Reglamento del procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, por la Unidad
e Carreteras de Ávila, por la comisión de varias infrac-
ciones tipificadas en el ar tículo 31.3.a) de la Ley
25/1988 de 29 de julio de Carreteras.

Hechos denunciados: Colocación de una cubierta
de madera, construcción de un zócalo, construcción
de jardinera y acristalamiento de cubierta, habiendo
sido denegado por esta Unidad de Carreteras, en el
p.k. 98,300 de la carretera N-403. T.M. EL BARRACO.

Interesado responsable: Mª ELENA GONZÁLEZ
FERNÁNDEZ con último domicilio conocido en C/
Arroyo La Parra, carretera n° 6, Edificio Los Chinos,
05110 - EL BARRACO -ÁVILA.

Acto a notificar: Resolución

En todo caso la comparecencia se producirá en el
plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Se informa, asimismo, que tiene a su disposición
los expedientes en la Unidad de Carreteras de Ávila,
Paseo de San Roque, 34, 05071 - Ávila.

Ávila, 26 de enero de 2010.

El Jefe de la Unidad de Carreteras, Manuel María
Llanes Blanco.
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Número 329/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O D E S U B A S T A S

Dª ELENA SÁNCHEZ BARDERA, RECAUDADOR
EJECUTIVO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL EN LA UNIDAD DE
RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE ÁVILA (05/01)

HAGO SABER:

Que en los expedientes administrativos de apremio
que se tramitan en esta Unidad contra los deudores
que mas abajo se relacionan, el Sr. Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, ha dic-
tado Providencia que, además de los datos individua-
lizados que luego se transcribirán, en su parte dispo-
sitiva dice: “procédase a la celebración de la citada
subasta el día 31 de marzo de 2010, a las 11:00 horas,
en Av. de Portugal, 4 - Ávila (Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila), y
obsérvense en su tramite y realización las prescripcio-
nes de los ar tículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.415/2004, de 11 de junio, B.O.E. del día 25
(RGRSS)...”. En la misma providencia se indica que el
plazo para presentar ofer tas en sobre cerrado será
hasta el día hábil inmediatamente anterior, a la fecha
señalada para su celebración, por lo que podrán rea-
lizarse HASTA las 14 horas del día 30 de marzo de
2010.

Que las condiciones reguladoras de las subastas
serán:

PRIMERA: Los bienes objeto de subasta se descri-
ben después de las condiciones que la rigen, junto al
tipo de subasta y lugar en que se encuentran deposi-
tados (en caso de bienes objeto de depósito), estos
bienes podrán examinarse previa solicitud en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33).
En el caso de que se encuentren en locales que per-

manezcan abiertos al público de forma habitual
podrán visitarse durante el horario de apertura de
estos hasta el día anterior al señalado para la subasta.
Los títulos de propiedad han sido suplidos por certifi-
cación registral (en caso de bienes inmuebles inmatri-
culados), certificación catastral (para los inmuebles
que carezcan de inscripción), e información del regis-
tro mercantil (vehículos). Del resto de bienes, salvo
que expresamente se indique junto a ellos, se carece
de títulos. Los licitadores deberán conformarse con
los títulos de propiedad que obren en los expedientes,
sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de bienes
inscribibles en registros públicos, el certificado de
adjudicación, o en su caso la escritura pública de
venta, son títulos mediante los que puede efectuarse
la inmatriculación en los términos prevenidos en el
ar ticulo 199.b) de la Ley Hipotecaria, debiendo en los
demás casos, si les interesa, proceder como dispone
el Titulo VI de dicha Ley.

SEGUNDA: Las cargas, gravámenes y demás
situaciones jurídicas anteriores y/o preferentes, si exis-
ten, quedaran subsistentes sin que se destine a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ser examinados individual-
mente en cada expediente, e importan la diferencia
entre la valoración y el tipo señalado para primera lici-
tación, salvo que superen aquella, en cuyo caso, se
hará constar deforma expresa junto al tipo señalado.

TERCERA: Las posturas deberán presentarse en
sobre cerrado y conforme al modelo oficial estableci-
do por la Tesorería General de la Seguridad Social,
según lo dispuesto en el ar tículo 118 del RGRSS.

CUARTA: La subasta se celebrará en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila, sita en Av. De Portugal, nº 4, el día
indicado en la parte dispositiva de la providencia de
subasta que se ha transcrito al inicio de este edicto.
Las posturas en sobre cerrado se entregarán en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva hasta las 14 horas
del día anterior al señalado para la subasta, tal como
también se ha indicado anteriormente.

QUINTA: A cada postura que se presente en sobre
cerrado habrá de adjuntarse cheque certificado, visa-
do o conformado por el librado (entidad bancaria o de
ahorro) a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, por importe, en todo caso
del 25 por ciento del tipo de subasta.

SEXTA: Se podrá presentar posturas verbales,
superiores al 75 por ciento del tipo de enajenación, en



el acto de celebración de la subasta, constituyendo a
tal efecto un depósito del 30 por ciento de dicho tipo
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presen-
tado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.

SÉPTIMA: El pago del remate se efectuara
mediante ingreso en cuenta, cheque conformado
expedido a nombre de la TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, o transferencia bancaria.
Este pago se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido en el plazo de
los cinco días hábiles siguientes al de adjudicación.
En caso de no efectuarse el pago en las condiciones
señaladas, se perderá el deposito. Además se le exigi-
rán las responsabilidades en que pudiese incurrir por
los mayores perjuicios que, sobre el importe deposita-
do origine la no efectividad de la adjudicación.

OCTAVA: Expresamente se advier te que la subas-
ta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses en su caso, recargos y costas del
procedimiento, y se procederá, en su caso, a la devo-
lución de los depósitos constituidos.

NOVENA: En el caso de que la mejor ofer ta fuese
inferior al 75 por ciento del tipo de subasta, se tendrán
en cuenta las especificaciones que establece el ar tí-
culo 120 del RGRSS. Especialmente se advier te a los
deudores, del derecho que les asiste a presentar ter-
cero que mejore las posturas hechas cuando se den
las condiciones previstas en el apartado 5 del citado
artículo, en el plazo de TRES DÍAS hábiles contados
a partir de la fecha de su celebración. En este caso,
se aprobará el remate en favor del tercero si, junto a la
oferta, acredita el pago de su importe.

DÉCIMA: Las posturas verbales deberán superar a
la a la anterior en, al menos, el 2 por ciento del tipo de
subasta.

UNDÉCIMA: La Tesorería General de la Seguridad
Social podrá ejercitar el derecho de tanteo en los tér-
minos establecidos en el ar tículo 121 del RGRSS.

DUODÉCIMA: Si cualquier interesado en el proce-
dimiento de apremio es desconocido, se ignora el
lugar de notificación o el medio en que se produce, o
bien, intentada esta no se hubiese podido practicar, la
notificación se entiende efectuada por este Edicto,
conforme lo previsto en el ar ticulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27)

Que, sin perjuicio del contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-

sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.- 05071
Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax 920.20.60.33) y
en Internet (http://www-seg.social.es/indexinmue-
bles.html)

Que, igualmente sin perjuicio de las notificaciones
individualizadas que se realicen, los deudores podrán
obtener notificación del resultado de la subasta
mediante personación en esta Unidad, teniéndoles
por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración
de la subasta. Igualmente se tendrán por requeridas
aquellas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que, el derecho de los deudores a presentar terce-
ro que mejore las posturas hechas en el acto de la
subasta que antes se ha mencionado, solo existe si la
mejor ofer ta es inferior al 75 por ciento del tipo y no
cubre el importe de la deuda y habrá de ejercitarse en
el plazo de TRES DÍAS hábiles, contados a partir de
la fecha de celebración, sin que medie notificación
expresa.

Que las subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones, gravámenes y tipos de subasta a continuación
se transcriben:

- PRIMERA: Expediente 05 01 01 00039165,
seguido a D. Santiago BOUZA MORENO, domiciliado
en Maello (Ávila).

LOTE PRIMERO: URBANA, una mitad en pro-indi-
viso de vivienda en Segovia, carretera de Trescasas,
número, 23, bloque C, bajo, letra B. Mide 76,58 m2.
útiles. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad n°
1 de Segovia, al Tomo 3.752; Libro 950; Folio 73;
Finca 36.989. Su valor que resulta absorbido por las
cargas, es 134.900,40 e. Esta gravada con hipoteca a
favor de BANESTO, S.A. con responsabilidad econó-
mico-registral de 255.792,46 y el tipo para licitación
será 24.790,42 e.

LOTE SEGUNDO: URBANA, una mitad en pro-
indiviso de plaza de garaje en Segovia, carretera de
Trescasas, número, 23, sótano 2. Mide 9,90 m2. útiles.
Esta inscrita en el Registro de la Propiedad n° 1 de
Segovia, al Tomo 3.482; Libro 680; Folio 44; Finca
36.910. Su valor que resulta absorbido por las cargas,
es 7.425,00 e. Esta gravada con hipoteca a favor de
BANESTO, S.A. con responsabilidad económico-regis-
tral de 12.347,54 y el tipo para licitación será 7.425,00
e. 
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- SEGUNDA: Expediente 05 01 06 00103265,
seguido a D. Álvaro GARABATO NAVADIJOS, domici-
liado en Navarredonda de Gredos (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, Vivienda unifamiliar com-
puesta de dos plantas y desván en Navarredonda de
Gredos (Ávila), calle Calvario, s/n. Mide 60,00 m2.
construidos por planta, estando situada sobre solar
de 150,00 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Piedrahita, al Tomo 1.937; Libro 54;
Folio 72; Finca 4.492. Su valor es 171.506,00 e. Esta
gravada con hipoteca, a favor BANCO DE CASTILLA,
S.A., con responsabilidad económico-registral de
85.000,00 e.; y embargo preventivo, a favor de
BANESTO, S.A., con responsabilidad económico-
registral de 31.446,00 e. El tipo para licitación será
55.060,00 e.

- TERCERA: Expediente 05 01 06 00229769,
seguido a D. José-Manuel MARTÍN MARÍN, domicilia-
do en Navalperal de Pinares (Ávila) (otros domicilios
en Las Navas del Marqués (Ávila), Madrid y Coslada
(Madrid).

LOTE ÚNICO: URBANA, una mitad en pro-indiviso
de vivienda en término de Coslada (Madrid), calle
Perú, 3 - 6 - 3. Mide 104,00 m2. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Coslada, al Tomo 860;
Libro 290; Folio 111; Finca 22.817. Su valor es 120.147,56
e. Esta gravada con hipoteca, a favor de Caja Madrid,
con responsabilidades económico-registrales de
118.247,00 e, y el tipo para licitación será 1.900,56 e. 

- CUARTA: Expediente 05 01 07 00026908, segui-
do a CONSTRUCCIONES FERNANDÍAZ, S.L., domici-
liada en El Hoyo de Pinares (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en planta baja
del edificio sito en El Hoyo de Pinares, (Ávila) carrete-
ra de Robledo de Chavela, número 42. Mide 80,64
m2, útiles. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cebreros, al Tomo 959; Libro 43; Folio 6; Finca
3.877. Su valor y tipo de subasta es 106.959,00 e.

- QUINTA: Expediente 05 01 07 00163617, segui-
do a D. Francisco-Ramón DÍAZ MAYORAL, domicilia-
do en Cebreros (Ávila). Figuran otros domicilios en
Madrid y Móstoles (Madrid).

LOTE ÚNICO: URBANA, local comercial número
3, en planta baja de la casa en Móstoles (Madrid), en
la Plaza Dos de Mayo, 3, 4 y 5; y Calle Villamil, 15.
Mide 18,00 m2. Esta inscrito en el Registro de la

Propiedad n° 1 de Móstoles (Madrid), al Tomo 1.464;
Libro 270; Folio 10; Finca 568. Su valor es 73.530,00
e. Esta gravada con hipoteca a favor de BANCO DE
VASCONIA, S.A., hoy BANCO POPULAR ESPAÑOL,
S.A., con responsabilidad económico-registral de
48.000,00 e.; Y anotación preventiva de embargo a
favor de BANKINTER, S.A., con responsabilidad eco-
nómico-registral de 13.113,00 e. El tipo para licitación
será 12.417,00 e.

- SEXTA: Expediente 05 01 07 00203023, seguido
a DAN & CRIS INVERSIONES, S.L., domiciliada en
Madrid.

LOTE ÚNICO: Ordenador Cool Sony e impresora
láser con escaner. Su valor y tipo de subasta es
180,00 e. Está depositado en locales de esta Unidad.

- SÉPTIMA: Expediente 05 01 08 00003895,
seguido a D. Cirilo GARCÍA GÓMEZ, domiciliado en
Navatejares (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en Navatejares,
(Ávila) calle Ontanilla, número 22. Mide 95,00 m2, úti-
les. Carece de inmatriculación registral y su referencia
catastral es 4982215TK8658S0001LR. Su valor y tipo
de subasta es 64.860,60 e.

- OCTAVA: Expediente 05 01 08 00048153, segui-
do a D. Fernando SÁNCHEZ CARRASCO, domicilia-
do en Piedralaves (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda en Piedralaves
(Ávila), calle La Villa, número, 1 - bajo. Mide 119,00 m2.
construidos. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro (Ávila), al Tomo
741; Libro 59; Folio 102; Finca 5.631. Su valor que
resulta absorbido por las cargas es 118.639,92 e. Esta
gravada con hipoteca a favor de GENERAL ELECTRIC
CAPITAL BANK, S.A. con responsabilidad económico-
registral de 199.580,00 e. el tipo para licitación será
3.599,46 e. 

- NOVENA: Expediente 05 01 08 00078263, segui-
do a MACONDEX, S.L., domiciliada en El Tiemblo
(Ávila).

LOTE PRIMERO: URBANA, una mitad en pro-indi-
viso de solar en término de El Tiemblo (Ávila), calle
Camineros, 6. Mide 1.769,00 m2. Esta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cebreros, al Tomo 960;
Libro 111; Folio 119; Finca 10.128. Su valor es 43.979,86
e. Esta gravada con anotación preventiva de embargo

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 26 Martes, 9 de Febrero de 2010 19



a favor de AISLAMIENTOS Y CUBIERTAS
GONZÁLEZ, S.L., con responsabilidad económico-
registral de 2.562,00 e. El tipo para licitación será
41.417,86 e. 

LOTE SEGUNDO: URBANA, una mitad en pro-
indiviso de terreno en término de El Tiemblo (Ávila), al
sitio de Navayuso. Mide 1.120,00 m2. En este solar
existe un edificio de dos plantas de 200,00 m2. por
planta. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cebreros, al Tomo 574; Libro 67; Folio 140; Finca
6.070. Su valor es 161.825,00 e. Esta gravada con ano-
tación preventiva de embargo a favor de AISLAMIEN-
TOS Y CUBIERTAS GONZÁLEZ, S.L., con responsabi-
lidad económico-registral de 2.562,00 e. El tipo para
licitación será 159.263,00 e. 

- DÉCIMA: Expediente 05 01 08 00087256, segui-
do a SERVICIOS Y OBRAS VALDECORNEJA, S.L.,
domiciliada en Piedrahita (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, vivienda unifamiliar en
Alpedrete (Madrid), al sitio de la Dehesa Nueva,
Urbanización Los Berrocales, número 426 del plano y
ubicada en la calle Tulipanes, número 8. Mide 225,70
m2. construidos sobre parcela de 1.002,00 m2. Esta
inscrita en el Registro de la Propiedad de Alpedrete
(Madrid), al Tomo 3.024; Libro 200; Folio 218; Finca
2.024. Su valor es 459.739,62 e. Esta gravada con
hipoteca a favor de CAJA DUERO con responsabili-
dad económico-registral de 333.000,00 e.; y anota-
ción preventiva de embargo a favor del Estado con
responsabilidad económico-registral de 21.789,62 e.;
el tipo para licitación será 104.950,00 e.

- UNDÉCIMA: Expedientes 05 01 08 00103727,
seguido a D. Efrén ELVIRA GALÁN, domiciliado en
Ávila.

LOTE ÚNICO: URBANA, una mitad en pro-indiviso
de local comercial en Ávila, señalado con el número
cincuenta y siete, en planta baja que en orden de
construcción es la tercera, del edificio situado en la
calle Eduardo Marquina 31 - 33 y 35 (Multitienda).
Mide 32,10 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad n° 2 de Ávila, al Tomo 1.454; Libro 302;
Folio 103; Finca 21.142. Su valor y tipo de subasta es
30.333,54 e. Esta gravada con hipoteca a favor de
CAJA DUERO sin responsabilidad económica.

- DUODÉCIMA: Expediente 05 01 08 00110696,
seguido a D. Avelino PACHO GONZÁLEZ, domicilia-
do en Ávila.

LOTE ÚNICO: RÚSTICA, una ventiunava parte del
pleno dominio y otra cuarenta y dosavas partes de la

nuda propiedad de tierra en término de Sotalbo
(Ávila), destinada a cereal secano, al sitio Pozo
Cabeza Bordillo que mide 0,7100 Hras. Esta inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al Tomo
2.350; Libro 23; Folio 142; Finca 1.502. Su valor y tipo
de subasta es 669,36 e.

- DECIMOTERCERA: Expediente 05 01 08
00135453, seguido a YUCHAK CONSTRUCCIONES,
S.L., domiciliada en Ávila.

LOTE ÚNICO: URBANA, solar en la calle “D”, en
término de San Pedro del Arroyo (Ávila), entre las
carreteras de Morañuela y Santo Tomé de Zabarcos,
del proyecto de actuación S/SSUNC/3. Mide 351,40
m2. Esta inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Ávila, al Tomo 2.411; Libro 53; Folio 157; Finca
4.743. Su valor y tipo para licitación es 60.000,00 e.

- DECIMOCUARTA: Expediente 05 01 08
00155964, seguido a Dª. Sonia SÁNCHEZ ISLA,
domiciliada en Madrid.

LOTE ÚNICO: URBANA, solar en la calle Florida,
s/n, en el término municipal de Arenas de San Pedro
(Ávila). Mide 108,00 m2. Esta inscrita en el Registro
de la Propiedad de Arenas de San Pedro, al Tomo
583; Libro 133; Folio 178; Finca 5.502. Su valor y tipo
de subasta es 47.287,80 e.

- DECIMOQUINTA: Expediente 05 01 08
00160614, seguido a D. Jesús-Manuel SÁNCHEZ
GARCÍA, domiciliada en Arévalo (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, parcela número 30 del
Polígono Industrial Las Vegas en Sanchidrián (Ávila).
Mide 725,00 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arévalo (Ávila), al Tomo 2.982; Libro 67;
Folio 50; Finca 6.770. Su valor y tipo de subasta es
48.379,00 e. Esta gravada con condición resolutoria,
a favor de GESTIÓN URBANÍSTICA DE CASTILLA Y
LEÓN - GESTURCAL, S.A., sin responsabilidad econó-
mica.

- DECIMOSEXTA: Expediente 05 01 08 00283074,
seguido a D. Eduardo JIMÉNEZ LÓPEZ, domiciliado
en Zaratán (Valladolid). Figura otro domicilio en
Arévalo (Ávila).

LOTE ÚNICO: URBANA, Vivienda unifamiliar pare-
ada, del conjunto unifamiliar Los Palomares, en
Zaratán (Valladolid), con acceso por la calle El Saltillo,
en la parcela 7, del Plan Parcia A.S.D. UAH, zona A.
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Mide 144,65 m2., incluido el garaje. La parcela mide
238,67 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Valladolid n° 3, al Tomo 1.300; Libro 88;
Folio 25; Finca 6.816. Su valor es 263.775,70 e. Esta
gravada con hipoteca, a favor de Caja de Ahorros de
Cataluña, con responsabilidad económico-registral de
175.000,00 e. El tipo de subasta será 88.775,70 e.

- DECIMOSÉPTIMA: Expediente 05 01 08
00295909, seguido a D. Rafael ARROYO MARTÍN,
domiciliado en Ávila.

LOTE ÚNICO: URBANA, casa de planta baja con
patio en término de Ávila, calle Santa Fe, 43. Mide
62,00 m2. la casa y otros 81,50 m2. el patio. Esta ins-
crita en el Registro de la Propiedad n° 2 de Ávila, al
Tomo 2.193; Libro 721; Folio 212; Finca 5.303. Su valor
que resulta absorbido por las cargas es 69.678,70 e.
Esta gravada con hipoteca, a favor de BANCO DE
CASTILLA, S.A., con responsabilidad económico -
registral de 175.000,00 e. El tipo de subasta será
3.191,51 e.

- DECIMOCTAVA: Expediente 05 01 09
00000690, seguido a D. Mohamed BOUZOUH, domi-
ciliado en La Adrada (Ávila).

LOTE ÚNICO: Vehículo OPEL ASTRA G DIESEL,
matrícula 7195BCJ Su valor y tipo de subasta es
2.500,00 e. Está depositado en locales de esta
Unidad.

Ávila, 28 de enero de 2010. 

Fdo:., Elena Sánchez Bardera.

Número 333/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

Por El Ayuntamiento de San Lorenzo de Tormes,
ha sido solicitada la ocupación de terrenos (0,0360

Ha) con destino a la instalación de una linea eléctrica
subterránea, en la vía pecuaria "Cordel de
Extremadura" en el término municipal de San Lorenzo
de Tormes, en la provincia de Ávila, durante un perio-
do de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de un mes, contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el que
podrán formular las alegaciones que los interesados
estimen oportunas, de acuerdo con el ar tículo 86 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Ávila, 19 de enero de 2010.

El Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 334/10

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2008, que ha sido aproba-
da inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 7 de Diciembre de 2009.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:
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a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.

c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Muñico, a 27 de enero de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.307/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 173/2009, iniciado a instancia de Doña
Marta María Conde Herranz, para la concesión de
licencia ambiental y de apertura para el desarrollo de
la actividad de Venta de Golosinas, en un local comer-
cial sito en la Avda. Principal n° 106, de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril:
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 18 de mayo de 2009. 

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 346/10

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Durante el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES se
halla expuesto al público, en la Secretaría Municipal,

el padrón de las tasas por suministro municipal de
agua potable y por la prestación del servicio de alcan-
tarillado, correspondientes al período de octubre,
noviembre y diciembre de 2009, aprobado por
Resolución de esta Alcaldía, de esta misma fecha, 2
de febrero de 2010, al objeto de que los interesados
puedan presentar reclamaciones.

Arévalo, 2 de febrero de 2010.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 356/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. MARGARITA ALMEYDA HUAPAYA.

Calle Pinsapo, n° 69.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.
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Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 29 de enero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 357/10

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. HALIMA MOUBHALE.

Calle Curato, n° 37.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. BASMA BENAISSA.

Calle Curato, n° 37.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. MOHAMED HATEM MOUBHALE. Calle Curato,
n° 37.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del

Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 26 de enero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 342/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 001
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000977/2009 a ins-
tancia de MARÍA PILAR MARTÍN DOMÍNGUEZ, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

1) RÚSTICA: FINCA NÚMERO 174 del Plan General
de Concentración Parcelaria, en el polígono 4; terreno
dedicado a cereal secano, al sitio de “Labajos”,
Ayuntamiento de Sanchidrián (Ávila), que linda: Norte,
Camino de la Puebla y Eladio López Llorente (finca
número 173); Sur, finca excluida de Emiliano Gómez
Llorente; Este, Eladio López Llorente (finca número
173); y por el Oeste, camino de la Puebla y Julio
Martín Amo (finca número 175).

Finca Registral 5.340, tomo 2615, libro 51, folio 195,
del Registro de la Propiedad de Arévalo.

Tiene una extensión superficial de UNA hectárea,
CINCUENTA Y CUATRO áreas y SESENTA Y DOS
centiáreas y es, por tanto INDIVISIBLE conforme a la

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
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legislación vigente. REFERENCIA CATASTRAL:
05204A004001740000JS

2) RÚSTICA: FINCA NÚMERO 328 del Plan
General de Concentración Parcelaria en el Polígono
5; terreno dedicado a cereal secano, al sitio de “carre-
tera de Mengamuñoz”, Ayuntamiento de Sanchidríán
(Ávila), que linda: Norte, Carretera de Sanchidrián a
Mengamuñoz; Sur y Este, zanja de Alcántara; y por el
Oeste, Catalina Arribas Gutiérrez (finca número 329).

Tiene una extensión superficial de UNA hectárea,
SEIS áreas y SETENTA Y CINCO centiáreas y es, por
tanto INDIVISIBLE conforme a la legislación vigente.

Finca Registral 5.836, tomo 2.664, libro 55, folio
220, del Registro de la Propiedad de Arévalo. REFE-
RENCIA CATASTRAL: 05204A005003280000JO.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de les diez días
siguientes a la publicación de este edicto comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga, lo que se hace extensivo a D. JESÚS MARTÍN
BLÁZQUEZ y D. MARIANO MARTÍN BLÁZQUEZ,
como herederos del titular registral D. LORENZO
MARTÍN GONZÁLEZ, a D. JULIO MARTÍN
DOMÍNGUEZ como causahabiente de quienes proce-
den las fincas y a CECILIA LÓPEZ HERNANDO,
JULIO MARTÍN AMO, JESÚS PAJARES MARTÍN,
AMPARO PAJARES MARTÍN, AYUNTAMIENTO DE
SANCHIDRIÁN, CATALINA ARRIBAS GUTIÉRREZ,
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN - SERVICIOS CENTRA-
LES y AYUNTAMIENTO DE SANCHIDRIÁN como
colindantes, para el caso de que sus citaciones perso-
nales resultaran infructuosas.

En Ávila, a diecinueve de Enero de dos mil diez.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 307/10

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  4
D E S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de
enero de 2010.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a SISTEMAS DE

PVC BIG 3 S.L. por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña Herminia Hernández Sandalio, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 4 de SANTA
CRUZ DE TENERIFE, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA número
0000614/2008 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Leida Elisabet Ruiz Villahermosa
contra la empresa SISTEMAS DE PVC BIG 3 S.L.,
sobre CANTIDAD, se ha dictado auto de fecha 24 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:

Despachar la ejecución del título mencionado en
los Hechos de la presente resolución por un principal
de CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN
EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (5.751,04), más la
cantidad de 1.150.- euros calculados provisionalmente
en concepto de intereses y de costas.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan desig-
nar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advir tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la presente
ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así lo acordó, mandó y firma D/Dña. Mª Carmen
García Marrero

MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de lo Social
num. 4 de los de esta Ciudad y su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SISTEMAS DE PVC BIG 3 S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En SANTA CRUZ DE
TENERIFE, a 21 de enero de 2010.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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